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“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 

 
 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCION ACADÉMICA N.° 202-2021-AMAG-DA 
 
 
Lima, 17 de junio de 2021 
 
 
VISTOS: 
 
El Informe N° 351-2021-AMAG-DA/PAP de fecha 20 de abril de 2021, por el cual la Subdirección del 
Programa de Actualización y Perfeccionamiento remite un informe pidiendo la exclusión de discentes 
admitido al Curso Especializado a Distancia “Delitos contra la administración pública y corrupción 
de funcionarios”, ejecutado del 31 de marzo al 4 de mayo de 2021, aprobado con Resolución N° 088-
2021-AMAG-DA, que no llegaron a participar en la actividad académica y no han cumplido con realizar 
el pago de los derechos educacionales para su participación y el Informe N° 0339-2021-AMAG-DA-
ALDA; y, 
 
CONSIDERANDO:  
 
Que, el Artículo 151° de la Constitución Política del Estado establece que la Academia de la Magistratura 
se encarga de la formación y capacitación de jueces y fiscales en todos sus niveles; 
 
Que, después de la Convocatoria publicitada, con Resolución N° 088-2021-AMAG-DA de fecha 08 de 
marzo de 2021, se aprueba la relación de admitidos al Curso Especializado a Distancia: “Delitos contra 
la administración pública y corrupción de funcionarios”, ejecutado del 31 de marzo al 04 de mayo 
de 2021, habiendo sido remitida a la Oficina de Tesorería para que se les habilite la posibilidad que 
puedan generarse sus Códigos de Pago correspondientes, de acuerdo al procedimiento establecido en 
el  Instructivo para el pago de los servicios de la AMAG en la ventanilla del Banco de la Nación, entre 
quienes se encuentran JAN CARLO ALVA VASQUEZ; HÉCTOR BENEDICTO AÑANCA ROJAS; 
MANUEL HORTENCIO ARRIETA RAMIREZ; UBALDO CALLO DEZA; ELMER FRANCISCO 
CASTILLO TEMOCHE; GUIDO CASTILLO LIRA; AUGUSTO CASTILLO CORDERO; MARIA ELENA 
CHAUCA MEJIA; JHONNY ENRIQUE CHAVEZ SANCHEZ; FERNANDO CIEZA IRRAZABAL; LICET 
MERCEDES COILA CALSIN; NOEMI TERESA COLMENARES URUPEQUE; SHANO EFRAÍN 
CUIZANO VALENCIA; ARTURO HUGO ENCISO AGUIRRE; JESÚS JULIO FLORES CASTILLO; 
JORGE EDUARDO GARCIA APAZA; HENNING SIVERTS GARCIA RIOS; EDMUNDO GUILLEN 
GUTIERREZ; ERLA LILIANA HAYAKAWA RIOJAS; ADLER ARQUIMEDES JUSTINIANO GUERRA; 
EVERTH HUGO LAMA TINOCO; PAOLA MAGALI LEGUA AMERI; MARIA DEL ROSARIO 
LOMBARDI AGUIRRE; VICTORIANO LOPEZ CURO; JUAN RAMIRO LOROTTUPA CACERES; 
MELISSA LIZ MARTINEZ TARAZONA; FLOR MARIBEL MENDOZA CUEVA; NANCY PATRICIA 
MENDOZA ENRIQUE; ALFREDO PALACIOS MONTESINOS; RODOLFO AUGUSTO PEREDA DIAZ; 
OSCAR AUGUSTO QUIÑONES ROMERO; ELMER CONSTANTINO RIOS LUQUE; CÉSAR OSMAR 
SAMILLAN ARBULU; SANDRA MILAGROS SOSA ALARCON; MERY LUZ SUPA MIRANDA; LOLO 
FERNANDO VALDEZ PIMENTEL; FRANCISCO AMADOR VEGA PEREZ; ROSA ADRIANA ZULUETA 
ASENJO; LIZBETH MILAGROS ALMONACID MELGAR; LUZCEILA CESIA JEMINA CALLATA 
PALOMINO; EDITH CELIA CARDENAS GONZALES; RENZO JOEL CHAIÑA DURAN; WALTER 
ALEJANDRO CHURATA CHECYA; JESSICA LOURDES ELIZABETH CUELLAR COLLAHUA; 
MIGUEL NELSON DIONICIO SANTOS; MAGALI YRMA ECHEGARAY GALVEZ; TATIANA PAOLA 
GOMEZ QUISPE; FIORELLA GERALDINE IGNACIO BONILLA; TERECITA LUCY LEON QUIÑONES; 
ROMARIO ALDAIR LEONARDO NEVADO; ERIKA LIZBETH MOLINA SANCHEZ; GERHARD NIEVES 
RUIZ; ALEJANDRO ORIHUELA BALQUI; RICHARD ARMANDO QUISPE ACOSTA; SUSAN 
YELITHZA RODRIGUEZ VILCA; ESTHER MARIA SAMATA ASLLA; DELCY MARGOT SOLIS 
CASTILLO; WILLIAM TAN TARRILLO; y, JHONATAN MILTON YUPTON VASQUEZ; 
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Que, con Informe N° 00038-2021–AMAG/DA/HCO de fecha 19 de abril de 2021, la Coordinación de la 
sede Huánuco, señala: “…Por medio del presente me dirijo a usted, con el fin de informar lo siguiente: 
Mediante convocatoria publicada en la página Web de la Academia de la Magistratura, se convocó a los 
señores magistrados y auxiliares de justicia del Poder Judicial y del Ministerio Público a nivel nacional a 
participar en el CURSO ESPECIALIZADO A DISTANCIA “DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA Y CORRUPCIÓN DE FUNCIONARIOS”, cuya fecha de ejecución fue del 31 de marzo al 4 de 
mayo de 2021, habiéndose emitido la Resolución de la Dirección Académica N° 088-2021-AMAG/DA, que 
aprobó a los postulantes admitidos, notificándoles a sus correos respectivos con fecha 12 de marzo del 
presente año. En este contexto, habiéndose cumplido con el plazo de fecha de pago, el sábado 27 de 
marzo, se procedió con la ampliación de plazo de pago, por derechos educacionales hasta el 09 de abril 
del 2021 mediante Resolución de la Dirección Académica N°138 -2021-AMAG-DA de fecha 05 de abril de 
2021. Por lo que informo, mediante líneas abajo la relación de postulantes admitidos que no cancelaron 
los derechos educaciones y solicitaron el desistimiento fuera del plazo, el cual deben ser excluidos y 
penalizados de acuerdo al artículo 47° del Reglamento del Régimen de Estudios. NO CANCELARON LOS 
DERECHOS EDUCACIONALES ● MAGISTRADOS 
N° DNI APELLIDOS Y NOMBRES 
1 42420218 ALVA VASQUEZ, JAN CARLO 
2 22077792 AÑANCA ROJAS, HECTOR BENEDICTO 
3 03222846 ARRIETA RAMIREZ, MANUEL HORTENCIO 
4 23966495 CALLO DEZA, UBALDO 
5 02885495 CASTILLO TEMOCHE, ELMER FRANCISCO 
6 42196391 CASTILLO LIRA, GUIDO 
7 01311610 CASTILLO CORDERO, AUGUSTO 
8 32971901 CHAUCA MEJIA, MARIA ELENA 
9 18107662 CHAVEZ SANCHEZ, JHONNY ENRIQUE 
10 41419966 CIEZA IRRAZABAL, FERNANDO 
11 41302026 COILA CALSIN, LICET MERCEDES 
12 16503788 COLMENARESURUPEQUE, NOEMI TERESA 
13 01332688 CUIZANO VALENCIA, SHANO EFRAIN 
14 08334071 ENCISO AGUIRRE, ARTURO HUGO 
15 45557731 FLORES CASTILLO, JESUS JULIO 
16 29686354 GARCIA APAZA, JORGE EDUARDO 
17 43772205 GARCIA RIOS, HENNING SIVERTS 
18 01205885 GUILLEN GUTIERREZ, EDMUNDO 
19 10305013 HAYAKAWA RIOJAS, ERLA LILIANA 
20 80023901 JUSTINIANO GUERRA, ADLER ARQUIMEDES 
21 42803889 LAMA TINOCO, EVERTH HUGO 
22 21569785 LEGUAAMERI, PAOLA MAGALI 
23 40756626 LOMBARDI AGUIRRE, MARIA DEL ROSARIO 
24 41611441 LOPEZ CURO, VICTORIANO 
25 41832497 LOROTTUPA CACERES, JUAN RAMIRO 
26 45321228 MARTINEZ TARAZONA, MELISSA LIZ 
27 03700996 MENDOZA CUEVA, FLOR MARIBEL 
28 40075997 MENDOZA ENRIQUE, NANCY PATRICIA 
29 04080482 PALACIOS MONTESINOS, ALFREDO 
30 46898318 PEREDA DIAZ, RODOLFO AUGUSTO 
31 09432782 QUIÑONES ROMERO, OSCAR AUGUSTO 
32 10783975 RIOS LUQUE, ELMER CONSTANTINO 
33 45373490 SAMILLAN ARBULU, CESAR OSMAR 
34 10812923 SANDOVAL HUERTAS, LORENA PAOLA 
35 26709916 SOSA ALARCON, SANDRA MILAGROS 
36 23952603 SUPA MIRANDA, MERY LUZ 
37 41563763 VALDEZ PIMENTEL, LOLO FERNANDO 
38 40420556 VEGA PEREZ FRANCISCO, AMADOR 
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39 16681965 ZULUETA ASENJO, ROSA ADRIANA 
● Auxiliares de Justicia 
N° DNI APELLIDOS Y NOMBRES 
1 43440843 ALMONACID MELGAR, LIZBETH MILAGROS 
2 46026583 CALLATA PALOMINO, LUZCEILA CESIA JEMINA 
3 47275293 CARDENAS GONZALES, EDITH CELIA 
4 72525744 CHAIÑA DURAN, RENZO JOEL 
5 45781672 CHURATA CHECYA, WALTER ALEJANDRO 
6 42542173 CUELLAR COLLAHUA, JESSICA LOURDES ELIZABETH 
7 43101977 DIONICIO SANTOS, MIGUEL NELSON 
8 09820455 ECHEGARAY GALVEZ, MAGALI YRMA 
9 46261575 GOMEZ QUISPE, TATIANA PAOLA 
10 45501518 IGNACIOBONILLA, FIORELLA GERALDINE 
11 41092048 LEON QUIÑONES, TERECITA LUCY 
12 75710441 LEONARDO NEVADO, ROMARIO ALDAIR 
13 46541508 MOLINA SANCHEZ, ERIKA LIZBETH 
14 46655326 NIEVES RUIZ, GERHARD 
15 40616942 ORIHUELA BALQUI, ALEJANDRO 
16 74164793 QUISPE ACOSTA, RICHARD ARMANDO 
17 44835139 RODRIGUEZ VILCA, SUSAN YELITHZA 
18 45436480 SAMATA ASLLA, ESTHER MARIA 
19 45849077 SOLIS CASTILLO, DELCY MARGOT 
20 45925053 TAN TARRILLO, WILLAN 
21 71203746 YUPTON VASQUEZ, JHONATAN MILTON 
FORMULARON DESISTIMIENTO EXTEMPORÁNEO (El mismo que fue informado mediante Informe N° 
0033-2021-AMAG-DA/HCO) ● MAGISTRADO 1. SANDOVAL HUERTAS, LORENA PAOLA ANEXOS ● 
Resolución de Aprobación de Admitidos N° 088-2021-AMAG/DA; ● Correo de notificación de la Resolución 
de Admisión de fecha 12 de marzo; ● Convocatoria; ● 01 FUSA presentado solicitando desistimiento 
extemporáneo. Y, ● Proyecto de informe de PAP a DA.…”; Adjunto al informe acompaña los anexos que 
indica incluido el Informe para que PAP presente a DA. 
 
Que, con Informe N°351-2021-AMAG/PAP, de fecha 20 de abril de 2021, la Subdirección PAP indica: “…I. 
ANTECEDENTES 1.1. Mediante convocatoria publicada en la página Web de la Academia de la 
Magistratura, se convocó a los señores magistrados y auxiliares de justicia del Poder Judicial y del 
Ministerio Público a nivel nacional a participar en el CURSO ESPECIALIZADO A DISTANCIA “DELITOS 
CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y CORRUPCIÓN DE FUNCIONARIOS”, que se ejecuta del 
31 de marzo al 4 de mayo de 2021, habiéndose emitido la Resolución de la Dirección Académica N° 088-
2021-AMAG/DA, que aprobó a los postulantes admitidos, notificándoles a sus correos respectivos con 
fecha 12 de marzo del presente. II. ANALISIS Habiéndose cumplido el plazo para el pago de los derechos 
educacionales el sábado 27 de marzo y la ampliación de fecha de pago, autorizado mediante Resolución 
de la Dirección Académica N°138-2021-AMAG-DA de fecha 05 de abril de 2021, se eleva la relación de 
postulantes admitidos que no cancelaron los derechos educaciones y solicitaron el desistimiento fuera del 
plazo, quienes deben ser excluidos conforme lo establece el Reglamento del Régimen de Estudios. 2.1 
NO CANCELARON LOS DERECHOS EDUCACIONALES ● MAGISTRADOS: 
N° DNI APELLIDOS Y NOMBRES 
1 42420218 ALVA VASQUEZ, JAN CARLO 
2 22077792 AÑANCA ROJAS, HECTOR BENEDICTO 
3 03222846 ARRIETA RAMIREZ, MANUEL HORTENCIO 
4 23966495 CALLO DEZA, UBALDO 
5 02885495 CASTILLO TEMOCHE, ELMER FRANCISCO 
6 42196391 CASTILLO LIRA, GUIDO 
7 01311610 CASTILLO CORDERO, AUGUSTO 
8 32971901 CHAUCA MEJIA, MARIA ELENA 
9 18107662 CHAVEZ SANCHEZ, JHONNY ENRIQUE 
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10 41419966 CIEZA IRRAZABAL, FERNANDO 
11 41302026 COILA CALSIN, LICET MERCEDES 
12 16503788 COLMENARES URUPEQUE, NOEMI TERESA 
13 01332688 CUIZANO VALENCIA, SHANO EFRAIN 
14 08334071 ENCISO AGUIRRE, ARTURO HUGO 
15 45557731 FLORES CASTILLO, JESUS JULIO 
16 29686354 GARCIA APAZA, JORGE EDUARDO 
17 43772205 GARCIA RIOS, HENNING SIVERTS 
18 01205885 GUILLEN GUTIERREZ, EDMUNDO 
19 10305013 HAYAKAWA RIOJAS, ERLA LILIANA 
20 80023901 JUSTINIANO GUERRA, ADLER ARQUIMEDES 
21 42803889 LAMA TINOCO, EVERTH HUGO 
22 21569785 LEGUA AMERI, PAOLA MAGALI 
23 40756626 LOMBARDI AGUIRRE, MARIA DEL ROSARIO 
24 41611441 LOPEZ CURO, VICTORIANO 
25 41832497 LOROTTUPA CACERES, JUAN RAMIRO 
26 45321228 MARTINEZ TARAZONA, MELISSA LIZ 
27 03700996 MENDOZA CUEVA, FLOR MARIBEL 
28 40075997 MENDOZA ENRIQUE, NANCY PATRICIA 
29 04080482 PALACIOS MONTESINOS, ALFREDO 
30 46898318 PEREDA DIAZ, RODOLFO AUGUSTO 
31 09432782 QUIÑONES ROMERO, OSCAR AUGUSTO 
32 10783975 RIOS LUQUE, ELMER CONSTANTINO 
33 45373490 SAMILLAN ARBULU, CESAR OSMAR 
34 10812923 SANDOVAL HUERTAS, LORENA PAOLA 
35 26709916 SOSA ALARCON, SANDRA MILAGROS 
36 23952603 SUPA MIRANDA, MERY LUZ 
37 41563763 VALDEZ PIMENTEL, LOLO FERNANDO 
38 40420556 VEGA PEREZ FRANCISCO, AMADOR 
39 16681965 ZULUETA ASENJO, ROSA ADRIANA 
● AUXILIARES DE JUSTICIA 
N° DNI APELLIDOS Y NOMBRES 
1 43440843 ALMONACID MELGAR, LIZBETH MILAGROS 
2 46026583 CALLATA PALOMINO, LUZCEILA CESIA JEMINA 
3 47275293 CARDENAS GONZALES, EDITH CELIA 
4 72525744 CHAIÑA DURAN, RENZO JOEL 
5 45781672 CHURATA CHECYA, WALTER ALEJANDRO 
6 42542173 CUELLAR COLLAHUA, JESSICA LOURDES ELIZABETH 
7 43101977 DIONICIO SANTOS, MIGUEL NELSON 
8 09820455 ECHEGARAY GALVEZ, MAGALI YRMA 
9 46261575 GOMEZ QUISPE, TATIANA PAOLA 
10 45501518 IGNACIOBONILLA, FIORELLA GERALDINE 
11 41092048 LEON QUIÑONES, TERECITA LUCY 
12 75710441 LEONARDO NEVADO, ROMARIO ALDAIR 
13 46541508 MOLINA SANCHEZ, ERIKA LIZBETH 
14 46655326 NIEVES RUIZ, GERHARD 
15 40616942 ORIHUELA BALQUI, ALEJANDRO 
16 74164793 QUISPE ACOSTA, RICHARD ARMANDO 
17 44835139 RODRIGUEZ VILCA, SUSAN YELITHZA 
18 45436480 SAMATA ASLLA, ESTHER MARIA 
19 45849077 SOLIS CASTILLO, DELCY MARGOT 
20 45925053 TAN TARRILLO, WILLAN 
21 71203746 YUPTON VASQUEZ, JHONATAN MILTON 
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2.2. En relación a la solicitud de DESISTIMIENTO EXTEMPORÁNEO presentado por la magistrada 
Sandoval Huertas, Lorena Paola, del cual da cuenta el coordinador de la Sede Huánuco en el Informe de 
la referencia, cabe precisar que ha sido Resuelto mediante Resolución Nº 150-2021-AMAG-DA. III. 
CONCLUSION Estando a lo expuesto y en aplicación del Reglamento del Régimen de Estudios, 
corresponde que su Despacho emita la resolución disponiendo la exclusión de los postulantes admitidos 
que no solicitaron desistimiento y que no cumplieron con pagar los derechos educacionales en el plazo 
establecido. ANEXOS ● Resolución de Aprobación de Admitidos N° 088-2021-AMAG/DA; ● Resolución 
Nª138-2021-AMAG-DA, ampliación de fecha de pago de derechos educacionales; ● Correo de notificación 
de la Resolución de Admisión de fecha 12 de marzo; ● Convocatoria…”; 
 
Que, adjunto a los documentos, tenemos un fusa de fecha 18 de marzo de 2021, presentado por 
LORENA PAOLA SANDOVAL HUERTAS con Asunto: “SOLICITA EN FORMA EXCEPCIONAL RETIRO 
DE CURSO”, donde indica: “…Me es grato dirigirme a su persona, a fin de solicitar por su intermedio, se 
me acepte el DESISTIMIENTO del curso “Delitos contra la administración pública y corrupción de 
funcionarios”, el mismo que, atendiendo al cronograma de estudios que se ha determinado, el mismo se 
me cruza con el curso de “Justicia terapéutica con enfoque restaurativo en la justicia penal juvenil”, 
realizado por esta misma institución, puesto que las clases virtuales se llevarán a cabo en el mismo día 
y hora. En tal atención, SOLICITO se me admita el desistimiento al referido curso…”; Siendo que este 
documento ya fue tramitado por el Coordinador de la Sede Huánuco y por la Subdirección PAP, fue 
atendido con Resolución N°150-2021-AMAG-DA, habiendo sido excluida con la condición de Abandono; 
 
Que, el artículo 5° inciso 1 del Reglamento del Régimen de Estudios aprobado con Resolución N°07-2020-
AMAG-CD contempla el concepto de Abandono, como característica de quien habiendo sido admitido 
interrumpe en cualquier etapa la actividad académica y señala: “Artículo 5°.- Para efectos del Régimen de 
Estudios de Ia Academia de la Magistratura, se consideran las siguientes definiciones: 1. Abandono.- Es 
la condición del admitido, matriculado o discente que interrumpe de manera definitiva su participación 
durante cualquier etapa de la actividad académica, sin comunicar oficialmente a Ia Academia de la 
Magistratura. El abandono es sancionable y se determina al vencer el periodo de pago de admisión, con 
el reporte del Sistema de Gestión Académica-SGAc, o, excepcionalmente, antes, cuando una Resolución 
firme determine que la solicitud de retiro es improcedente.”; 
 
Que, el artículo 5° inciso 18 del Reglamento del Régimen de Estudios aprobado con Resolución N°07-
20209-AMAG-CD contempla el concepto de Desistimiento, como característica de quien habiendo sido 
admitido indica no poder desarrollarlo y, señala: “Artículo 5°.- Para efectos del Régimen de Estudios de Ia 
Academia de la Magistratura, se consideran las siguientes definiciones: 18. Desistimiento.-Desistimiento.- 
Manifestación formal de voluntad del postulante admitido, ante su imposibilidad de iniciar la actividad 
académica.”; 
 
Que, el artículo 5° inciso 29 del Reglamento del Régimen de Estudios aprobado con Resolución N°07-
20209-AMAG-CD contempla el concepto de Exclusión y, señala: “Artículo 5°.- Para efectos del Régimen 
de Estudios de Ia Academia de la Magistratura, se consideran las siguientes definiciones: 29. Exclusión: 
Procedimiento por el cual mediante acto administrativo se exime al admitido del cumplimiento de las 
obligaciones académicas y/o económicas respecto de la actividad de formación académica a la que 
corresponda. La exclusión se da por desistimiento, retiro, abandono y reserva de admisión.“; 
 
Que, el artículo 29° del Reglamento del Régimen de Estudios señala que: “Artículo 29°.- Amonestación 
Escrita Se sancionan con amonestación escrita las conductas siguientes: a. Incumplir por única vez con el 
pago de los derechos educacionales en las formas y plazos previstos en la convocatoria y en la resolución 
de admisión, pese a estar válidamente requerido el pago. b. Abandonar la actividad de formación 
académica durante cualquier etapa de la misma, sin comunicar a la Academia de la Magistratura. Esta 
sanción conllevará el impedimento de inscribirse o postular a otras actividades académicas convocadas 
en los próximos 60 (sesenta) días calendarios, plazo que se contabilizará desde la fecha de la notificación 
de la amonestación.”; 
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Que, el artículo 46° del Reglamento del Régimen de Estudios aprobado con Resolución N°07-20209-
AMAG-CD contempla el desistimiento y señala: “Artículo 46°.- El admitido que no pague la matrícula o los 
derechos educacionales, deberá presentar su solicitud de desistimiento en el plazo máximo de 2 (dos) días 
hábiles de publicada la resolución de admitidos, siendo eximido del cumplimiento de las obligaciones 
académicas y/o económicas, excluyéndose de la actividad. Dentro del plazo no mayor a los 4 (cuatro) días 
hábiles de vencido el plazo antes señalado, la Subdirección del programa académico elevara a la Dirección 
Académica la relación de los excluidos que se encuentren en dicho supuesto. La Dirección Académica 
emitirá la resolución de exclusión dentro del plazo no mayor a 7 (siete) días hábiles contados a partir del 
pedido de la Subdirección del programa académico.”; 
 
Que, el artículo 47° del Reglamento del Régimen de Estudios aprobado con Resolución N°07-20209-
AMAG-CD contempla las exclusiones y señala: “Artículo 47°.- El admitido que no se matricule en el plazo 
establecido y no comunique su desistimiento a la Subdirección respectiva, será excluido de la actividad, 
obteniendo la condición de abandono, siendo eximido del cumplimiento de las obligaciones académicas 
y/o económicas. Los admitidos que abandonan la actividad no podrán inscribirse ni postular a otras 
actividades académicas convocadas en los próximos 60 (sesenta) días calendarios, plazo que se 
contabilizará desde la fecha de publicación de la resolución que lo admitió”; 
 
Que, de acuerdo a los documentos alcanzados por la Subdirección del PAP, tenemos que en el Curso 
Especializado a distancia: “Delitos contra la administración pública y corrupción de funcionarios”, 
ejecutado del 31 de marzo al 04 de mayo de 2021, cuya relación de admitidos fue aprobado con Resolución 
N°088-2021-AMAG-DA, tenemos en los hechos que: JAN CARLO ALVA VASQUEZ; HÉCTOR 
BENEDICTO AÑANCA ROJAS; MANUEL HORTENCIO ARRIETA RAMIREZ; UBALDO CALLO DEZA; 
ELMER FRANCISCO CASTILLO TEMOCHE; GUIDO CASTILLO LIRA; AUGUSTO CASTILLO 
CORDERO; MARIA ELENA CHAUCA MEJIA; JHONNY ENRIQUE CHAVEZ SANCHEZ; FERNANDO 
CIEZA IRRAZABAL; LICET MERCEDES COILA CALSIN; NOEMI TERESA COLMENARES 
URUPEQUE; SHANO EFRAÍN CUIZANO VALENCIA; ARTURO HUGO ENCISO AGUIRRE; JESÚS 
JULIO FLORES CASTILLO; JORGE EDUARDO GARCIA APAZA; HENNING SIVERTS GARCIA RIOS; 
EDMUNDO GUILLEN GUTIERREZ; ERLA LILIANA HAYAKAWA RIOJAS; ADLER ARQUIMEDES 
JUSTINIANO GUERRA; EVERTH HUGO LAMA TINOCO; PAOLA MAGALI LEGUA AMERI; MARIA 
DEL ROSARIO LOMBARDI AGUIRRE; VICTORIANO LOPEZ CURO; JUAN RAMIRO LOROTTUPA 
CACERES; MELISSA LIZ MARTINEZ TARAZONA; FLOR MARIBEL MENDOZA CUEVA; NANCY 
PATRICIA MENDOZA ENRIQUE; ALFREDO PALACIOS MONTESINOS; RODOLFO AUGUSTO 
PEREDA DIAZ; OSCAR AUGUSTO QUIÑONES ROMERO; ELMER CONSTANTINO RIOS LUQUE; 
CÉSAR OSMAR SAMILLAN ARBULU; SANDRA MILAGROS SOSA ALARCON; MERY LUZ SUPA 
MIRANDA; LOLO FERNANDO VALDEZ PIMENTEL; FRANCISCO AMADOR VEGA PEREZ; ROSA 
ADRIANA ZULUETA ASENJO; LIZBETH MILAGROS ALMONACID MELGAR; LUZCEILA CESIA 
JEMINA CALLATA PALOMINO; EDITH CELIA CARDENAS GONZALES; RENZO JOEL CHAIÑA 
DURAN; WALTER ALEJANDRO CHURATA CHECYA; JESSICA LOURDES ELIZABETH CUELLAR 
COLLAHUA; MIGUEL NELSON DIONICIO SANTOS; MAGALI YRMA ECHEGARAY GALVEZ; 
TATIANA PAOLA GOMEZ QUISPE; FIORELLA GERALDINE IGNACIO BONILLA; TERECITA LUCY 
LEON QUIÑONES; ROMARIO ALDAIR LEONARDO NEVADO; ERIKA LIZBETH MOLINA SANCHEZ; 
GERHARD NIEVES RUIZ; ALEJANDRO ORIHUELA BALQUI; RICHARD ARMANDO QUISPE 
ACOSTA; SUSAN YELITHZA RODRIGUEZ VILCA; ESTHER MARIA SAMATA ASLLA; DELCY 
MARGOT SOLIS CASTILLO; WILLIAM TAN TARRILLO; y, JHONATAN MILTON YUPTON VASQUEZ; 
al no haberse desistido dentro del plazo para hacerlo ni solicitar retiro y, sin tener la condición de discentes, 
deben ser excluidos con registro de Abandono, conforme al artículo 47° del Reglamento del Régimen de 
estudios; 
 
Que, siendo que sólo el Congreso de la República extingue obligaciones de particulares que no pagan y 
por ley expresa, con el fin que no tengan saldo deudor, lo que hacemos en puridad en estos casos es 
que, ante la primacía de la realidad, tenemos que no terminó de concretarse una relación jurídico material 
válida, y para que pueda mostrarse objetivamente este hecho, excluimos a JAN CARLO ALVA 
VASQUEZ; HÉCTOR BENEDICTO AÑANCA ROJAS; MANUEL HORTENCIO ARRIETA RAMIREZ; 
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UBALDO CALLO DEZA; ELMER FRANCISCO CASTILLO TEMOCHE; GUIDO CASTILLO LIRA; 
AUGUSTO CASTILLO CORDERO; MARIA ELENA CHAUCA MEJIA; JHONNY ENRIQUE CHAVEZ 
SANCHEZ; FERNANDO CIEZA IRRAZABAL; LICET MERCEDES COILA CALSIN; NOEMI TERESA 
COLMENARES URUPEQUE; SHANO EFRAÍN CUIZANO VALENCIA; ARTURO HUGO ENCISO 
AGUIRRE; JESÚS JULIO FLORES CASTILLO; JORGE EDUARDO GARCIA APAZA; HENNING 
SIVERTS GARCIA RIOS; EDMUNDO GUILLEN GUTIERREZ; ERLA LILIANA HAYAKAWA RIOJAS; 
ADLER ARQUIMEDES JUSTINIANO GUERRA; EVERTH HUGO LAMA TINOCO; PAOLA MAGALI 
LEGUA AMERI; MARIA DEL ROSARIO LOMBARDI AGUIRRE; VICTORIANO LOPEZ CURO; JUAN 
RAMIRO LOROTTUPA CACERES; MELISSA LIZ MARTINEZ TARAZONA; FLOR MARIBEL 
MENDOZA CUEVA; NANCY PATRICIA MENDOZA ENRIQUE; ALFREDO PALACIOS MONTESINOS; 
RODOLFO AUGUSTO PEREDA DIAZ; OSCAR AUGUSTO QUIÑONES ROMERO; ELMER 
CONSTANTINO RIOS LUQUE; CÉSAR OSMAR SAMILLAN ARBULU; SANDRA MILAGROS SOSA 
ALARCON; MERY LUZ SUPA MIRANDA; LOLO FERNANDO VALDEZ PIMENTEL; FRANCISCO 
AMADOR VEGA PEREZ; ROSA ADRIANA ZULUETA ASENJO; LIZBETH MILAGROS ALMONACID 
MELGAR; LUZCEILA CESIA JEMINA CALLATA PALOMINO; EDITH CELIA CARDENAS 
GONZALES; RENZO JOEL CHAIÑA DURAN; WALTER ALEJANDRO CHURATA CHECYA; JESSICA 
LOURDES ELIZABETH CUELLAR COLLAHUA; MIGUEL NELSON DIONICIO SANTOS; MAGALI 
YRMA ECHEGARAY GALVEZ; TATIANA PAOLA GOMEZ QUISPE; FIORELLA GERALDINE 
IGNACIO BONILLA; TERECITA LUCY LEON QUIÑONES; ROMARIO ALDAIR LEONARDO NEVADO; 
ERIKA LIZBETH MOLINA SANCHEZ; GERHARD NIEVES RUIZ; ALEJANDRO ORIHUELA BALQUI; 
RICHARD ARMANDO QUISPE ACOSTA; SUSAN YELITHZA RODRIGUEZ VILCA; ESTHER MARIA 
SAMATA ASLLA; DELCY MARGOT SOLIS CASTILLO; WILLIAM TAN TARRILLO; y, JHONATAN 
MILTON YUPTON VASQUEZ; con registro de Abandono de la actividad a quienes no se desistieron ni 
cumplieron con el pago de los derechos educacionales; 
 
Que, en uso de sus facultades conferidas por el artículo 8° de la Ley Orgánica de la Academia de la 
Magistratura N° 26335, el Reglamento del Régimen de Estudios aprobado por Resolución N°07-2020-
AMAG-CD, y de conformidad con el mandato legal, en ejercicio de sus atribuciones; 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo Primero. - MODIFICAR la Resolución N° 088-2021-AMAG-DAA en el extremo de EXCLUIR 
como admitidos al Curso Especializado a Distancia “Delitos contra la administración pública y 
corrupción de funcionarios”, ejecutado del 31 de marzo al 4 de mayo de 2021, a los profesionales que 
se detallan, relevándolos de las obligaciones académicas y económicas generadas: 
 

1. 42420218 ALVA VASQUEZ, JAN CARLO 
2. 22077792 AÑANCA ROJAS, HECTOR BENEDICTO 
3. 03222846 ARRIETA RAMIREZ, MANUEL HORTENCIO 
4. 23966495 CALLO DEZA, UBALDO 
5. 02885495 CASTILLO TEMOCHE, ELMER FRANCISCO 
6. 42196391 CASTILLO LIRA, GUIDO 
7. 01311610 CASTILLO CORDERO, AUGUSTO 
8. 32971901 CHAUCA MEJIA, MARIA ELENA 
9. 18107662 CHAVEZ SANCHEZ, JHONNY ENRIQUE 
10. 41419966 CIEZA IRRAZABAL, FERNANDO 
11. 41302026 COILA CALSIN, LICET MERCEDES 
12. 16503788 COLMENARES URUPEQUE, NOEMI TERESA 
13. 01332688 CUIZANO VALENCIA, SHANO EFRAIN 
14. 08334071 ENCISO AGUIRRE, ARTURO HUGO 
15. 45557731 FLORES CASTILLO, JESUS JULIO 
16. 29686354 GARCIA APAZA, JORGE EDUARDO 
17. 43772205 GARCIA RIOS, HENNING SIVERTS 
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18. 01205885 GUILLEN GUTIERREZ, EDMUNDO 
19. 10305013 HAYAKAWA RIOJAS, ERLA LILIANA 
20. 80023901 JUSTINIANO GUERRA, ADLER ARQUIMEDES 
21. 42803889 LAMA TINOCO, EVERTH HUGO 
22. 21569785 LEGUA AMERI, PAOLA MAGALI 
23. 40756626 LOMBARDI AGUIRRE, MARIA DEL ROSARIO 
24. 41611441 LOPEZ CURO, VICTORIANO 
25. 41832497 LOROTTUPA CACERES, JUAN RAMIRO 
26. 45321228 MARTINEZ TARAZONA, MELISSA LIZ 
27. 03700996 MENDOZA CUEVA, FLOR MARIBEL 
28. 40075997 MENDOZA ENRIQUE, NANCY PATRICIA 
29. 04080482 PALACIOS MONTESINOS, ALFREDO 
30. 46898318 PEREDA DIAZ, RODOLFO AUGUSTO 
31. 09432782 QUIÑONES ROMERO, OSCAR AUGUSTO 
32. 10783975 RIOS LUQUE, ELMER CONSTANTINO 
33. 45373490 SAMILLAN ARBULU, CESAR OSMAR 
34. 26709916 SOSA ALARCON, SANDRA MILAGROS 
35. 23952603 SUPA MIRANDA, MERY LUZ 
36. 41563763 VALDEZ PIMENTEL, LOLO FERNANDO 
37. 40420556 VEGA PEREZ, FRANCISCO AMADOR 
38. 16681965 ZULUETA ASENJO, ROSA ADRIANA 
39. 43440843 ALMONACID MELGAR, LIZBETH MILAGROS 
40. 46026583 CALLATA PALOMINO, LUZCEILA CESIA JEMINA 
41. 47275293 CARDENAS GONZALES, EDITH CELIA 
42. 72525744 CHAIÑA DURAN, RENZO JOEL 
43. 45781672 CHURATA CHECYA, WALTER ALEJANDRO 
44. 42542173 CUELLAR COLLAHUA, JESSICA LOURDES ELIZABETH 
45. 43101977 DIONICIO SANTOS, MIGUEL NELSON 
46. 09820455 ECHEGARAY GALVEZ, MAGALI YRMA 
47. 46261575 GOMEZ QUISPE, TATIANA PAOLA 
48. 45501518 IGNACIOBONILLA, FIORELLA GERALDINE 
49. 41092048 LEON QUIÑONES, TERECITA LUCY 
50. 75710441 LEONARDO NEVADO, ROMARIO ALDAIR 
51. 46541508 MOLINA SANCHEZ, ERIKA LIZBETH 
52. 46655326 NIEVES RUIZ, GERHARD 
53. 40616942 ORIHUELA BALQUI, ALEJANDRO 
54. 74164793 QUISPE ACOSTA, RICHARD ARMANDO 
55. 44835139 RODRIGUEZ VILCA, SUSAN YELITHZA 
56. 45436480 SAMATA ASLLA, ESTHER MARIA 
57. 45849077 SOLIS CASTILLO, DELCY MARGOT 
58. 45925053 TAN TARRILLO, WILLAN 
59. 71203746 YUPTON VASQUEZ, JHONATAN MILTON 

Por abandono de la actividad a la que fueron admitidos y que no llegaron a ser discentes. 

Artículo Segundo.- Disponer que la Subdirección del Programa de Actualización y Perfeccionamiento 
Registre a JAN CARLO ALVA VASQUEZ; HÉCTOR BENEDICTO AÑANCA ROJAS; MANUEL 
HORTENCIO ARRIETA RAMIREZ; UBALDO CALLO DEZA; ELMER FRANCISCO CASTILLO 
TEMOCHE; GUIDO CASTILLO LIRA; AUGUSTO CASTILLO CORDERO; MARIA ELENA CHAUCA 
MEJIA; JHONNY ENRIQUE CHAVEZ SANCHEZ; FERNANDO CIEZA IRRAZABAL; LICET 
MERCEDES COILA CALSIN; NOEMI TERESA COLMENARES URUPEQUE; SHANO EFRAÍN 
CUIZANO VALENCIA; ARTURO HUGO ENCISO AGUIRRE; JESÚS JULIO FLORES CASTILLO; 
JORGE EDUARDO GARCIA APAZA; HENNING SIVERTS GARCIA RIOS; EDMUNDO GUILLEN 
GUTIERREZ; ERLA LILIANA HAYAKAWA RIOJAS; ADLER ARQUIMEDES JUSTINIANO GUERRA; 
EVERTH HUGO LAMA TINOCO; PAOLA MAGALI LEGUA AMERI; MARIA DEL ROSARIO 
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LOMBARDI AGUIRRE; VICTORIANO LOPEZ CURO; JUAN RAMIRO LOROTTUPA CACERES; 
MELISSA LIZ MARTINEZ TARAZONA; FLOR MARIBEL MENDOZA CUEVA; NANCY PATRICIA 
MENDOZA ENRIQUE; ALFREDO PALACIOS MONTESINOS; RODOLFO AUGUSTO PEREDA DIAZ; 
OSCAR AUGUSTO QUIÑONES ROMERO; ELMER CONSTANTINO RIOS LUQUE; CÉSAR OSMAR 
SAMILLAN ARBULU; SANDRA MILAGROS SOSA ALARCON; MERY LUZ SUPA MIRANDA; LOLO 
FERNANDO VALDEZ PIMENTEL; FRANCISCO AMADOR VEGA PEREZ; ROSA ADRIANA ZULUETA 
ASENJO; LIZBETH MILAGROS ALMONACID MELGAR; LUZCEILA CESIA JEMINA CALLATA 
PALOMINO; EDITH CELIA CARDENAS GONZALES; RENZO JOEL CHAIÑA DURAN; WALTER 
ALEJANDRO CHURATA CHECYA; JESSICA LOURDES ELIZABETH CUELLAR COLLAHUA; 
MIGUEL NELSON DIONICIO SANTOS; MAGALI YRMA ECHEGARAY GALVEZ; TATIANA PAOLA 
GOMEZ QUISPE; FIORELLA GERALDINE IGNACIO BONILLA; TERECITA LUCY LEON QUIÑONES; 
ROMARIO ALDAIR LEONARDO NEVADO; ERIKA LIZBETH MOLINA SANCHEZ; GERHARD NIEVES 
RUIZ; ALEJANDRO ORIHUELA BALQUI; RICHARD ARMANDO QUISPE ACOSTA; SUSAN 
YELITHZA RODRIGUEZ VILCA; ESTHER MARIA SAMATA ASLLA; DELCY MARGOT SOLIS 
CASTILLO; WILLIAM TAN TARRILLO; y, JHONATAN MILTON YUPTON VASQUEZ, con abandono 
del Curso Especializado a Distancia: “Delitos contra la administración pública y corrupción de 
funcionarios”, ejecutado del 31 de marzo al 04 de mayo de 2021, admitidos con Resolución N°088-
2021-AMAG-DA, conforme al artículo 47° del Reglamento del Régimen de Estudios. 
 
Artículo Tercero. - Disponer que la Oficina de Tesorería excluya de la relación de admitidos a:  
 

1. 42420218 ALVA VASQUEZ, JAN CARLO 
2. 22077792 AÑANCA ROJAS, HECTOR BENEDICTO 
3. 03222846 ARRIETA RAMIREZ, MANUEL HORTENCIO 
4. 23966495 CALLO DEZA, UBALDO 
5. 02885495 CASTILLO TEMOCHE, ELMER FRANCISCO 
6. 42196391 CASTILLO LIRA, GUIDO 
7. 01311610 CASTILLO CORDERO, AUGUSTO 
8. 32971901 CHAUCA MEJIA, MARIA ELENA 
9. 18107662 CHAVEZ SANCHEZ, JHONNY ENRIQUE 
10. 41419966 CIEZA IRRAZABAL, FERNANDO 
11. 41302026 COILA CALSIN, LICET MERCEDES 
12. 16503788 COLMENARES URUPEQUE, NOEMI TERESA 
13. 01332688 CUIZANO VALENCIA, SHANO EFRAIN 
14. 08334071 ENCISO AGUIRRE, ARTURO HUGO 
15. 45557731 FLORES CASTILLO, JESUS JULIO 
16. 29686354 GARCIA APAZA, JORGE EDUARDO 
17. 43772205 GARCIA RIOS, HENNING SIVERTS 
18. 01205885 GUILLEN GUTIERREZ, EDMUNDO 
19. 10305013 HAYAKAWA RIOJAS, ERLA LILIANA 
20. 80023901 JUSTINIANO GUERRA, ADLER ARQUIMEDES 
21. 42803889 LAMA TINOCO, EVERTH HUGO 
22. 21569785 LEGUA AMERI, PAOLA MAGALI 
23. 40756626 LOMBARDI AGUIRRE, MARIA DEL ROSARIO 
24. 41611441 LOPEZ CURO, VICTORIANO 
25. 41832497 LOROTTUPA CACERES, JUAN RAMIRO 
26. 45321228 MARTINEZ TARAZONA, MELISSA LIZ 
27. 03700996 MENDOZA CUEVA, FLOR MARIBEL 
28. 40075997 MENDOZA ENRIQUE, NANCY PATRICIA 
29. 04080482 PALACIOS MONTESINOS, ALFREDO 
30. 46898318 PEREDA DIAZ, RODOLFO AUGUSTO 
31. 09432782 QUIÑONES ROMERO, OSCAR AUGUSTO 
32. 10783975 RIOS LUQUE, ELMER CONSTANTINO 

 



 

 

 

Academia de la Magistratura 

 

Jr. Camaná N° 669 – Cercado de Lima   428-0300   428-0244 
www.amag.edu.pe 

 

33. 45373490 SAMILLAN ARBULU, CESAR OSMAR 
34. 26709916 SOSA ALARCON, SANDRA MILAGROS 
35. 23952603 SUPA MIRANDA, MERY LUZ 
36. 41563763 VALDEZ PIMENTEL, LOLO FERNANDO 
37. 40420556 VEGA PEREZ, FRANCISCO AMADOR 
38. 16681965 ZULUETA ASENJO, ROSA ADRIANA 
39. 43440843 ALMONACID MELGAR, LIZBETH MILAGROS 
40. 46026583 CALLATA PALOMINO, LUZCEILA CESIA JEMINA 
41. 47275293 CARDENAS GONZALES, EDITH CELIA 
42. 72525744 CHAIÑA DURAN, RENZO JOEL 
43. 45781672 CHURATA CHECYA, WALTER ALEJANDRO 
44. 42542173 CUELLAR COLLAHUA, JESSICA LOURDES ELIZABETH 
45. 43101977 DIONICIO SANTOS, MIGUEL NELSON 
46. 09820455 ECHEGARAY GALVEZ, MAGALI YRMA 
47. 46261575 GOMEZ QUISPE, TATIANA PAOLA 
48. 45501518 IGNACIOBONILLA, FIORELLA GERALDINE 
49. 41092048 LEON QUIÑONES, TERECITA LUCY 
50. 75710441 LEONARDO NEVADO, ROMARIO ALDAIR 
51. 46541508 MOLINA SANCHEZ, ERIKA LIZBETH 
52. 46655326 NIEVES RUIZ, GERHARD 
53. 40616942 ORIHUELA BALQUI, ALEJANDRO 
54. 74164793 QUISPE ACOSTA, RICHARD ARMANDO 
55. 44835139 RODRIGUEZ VILCA, SUSAN YELITHZA 
56. 45436480 SAMATA ASLLA, ESTHER MARIA 
57. 45849077 SOLIS CASTILLO, DELCY MARGOT 
58. 45925053 TAN TARRILLO, WILLAN 
59. 71203746 YUPTON VASQUEZ, JHONATAN MILTON 

Del Curso Especializado a Distancia: “Delitos contra la administración pública y corrupción de 
funcionarios”, admitidos con Resolución N°088-2021-AMAG-DA, con la que se les habilitó a que 
puedan generarse su código de pago respectivo. 
 
Artículo Cuarto. - Encargar a la Subdirección del Programa de Actualización y Perfeccionamiento, 
notificar con la presente Resolución a Registro Académico, a la Oficina de Tesorería y a los interesados 
a través de su correo electrónico registrado y, realice el seguimiento de cumplimiento, dando cuenta. 
 
Regístrese, notifíquese, cúmplase y archívese. 

 

ACADEMIA DE LA MAGISTRATURA 

 

 

………………………………………………………… 
NATHALIE BETSY INGARUCA RUIZ 

                             Directora Académica 
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